[bookmark: _heading=h.gjdgxs]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a cuatro de febrero de dos mil veintidós.
Visto el expediente relativo al recurso de revisión 06004/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por la C. xxxxx xxxxxxxx xxxxxxxxx xxxxxx, a la cual en lo sucesivo se le denominara LA RECURRENTE, en contra de la respuesta a la solicitud de información con número de folio 00846/NAUCALPA/IP/2021, por parte de Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente.
A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
1. DE LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN.
Con fecha nueve de noviembre de dos mil veintiuno, LA RECURRENTE, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00846/NAUCALPA/IP/2021, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
“Indicar el total de policías municipales que han sido de baja desde enero de 2016 hasta la fecha. Desglosar las cantidades por mes y año. Desglosar la siguiente información por caso: Indicar fecha de baja, puesto o grado del policía, motivo, sección o división a la que pertenecía, número de expediente, a qué instancia fue turnado el caso, estatus, si el elemento fue reubicado en su puesto. Aclaro que la información solicitada es meramente estadística en ningún momento se pide información o datos personal.” (Sic). 
Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.
2. De la respuesta del Sujeto Obligado.
Con fecha veintidós de noviembre del dos mil veintiuno, EL SUJETO OBLIGADO otorgó, a través del SAIMEX, respuesta a la solicitud de acceso a la información de la siguiente manera:
Con fundamento en el artículo 155 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que no se da curso a la solicitud de información citada al rubro, en virtud de lo siguiente:
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Por lo que atañe a la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal, área encargada de atender su solicitud, le informa lo siguiente: “…se remite respuesta…” (sic) Finalmente, se le comunica que, en caso de inconformidad a la respuesta dada a su solicitud, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 176, 177 y 178 de la LTAIPEMYM, se le informa que, podrá interponer Recurso de Revisión, para lo cual dispone de un plazo de quince días hábiles contados a partir de la fecha de la presente notificación a su solicitud de acceso a información.
ATENTAMENTE
C. LEONARDO SALCEDO MALVAEZ
Adjuntando para tal efecto el archivo electrónico “846 transparencia.pdf”;  el cual no se inserta en el presente apartado por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, habrá de hacerse el análisis y estudio correspondiente en párrafos posteriores.
3. DEL RECURSO DE REVISIÓN.
Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, LA RECURRENTE interpuso el recurso de revisión, en fecha treinta de noviembre de dos mil veintiuno, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 06004/INFOEM/IP/RR/2021, en el cual manifiesta, lo siguiente:
a) Acto Impugnado:
“Información incompleta y Negativa” [sic]

b) Razones o Motivos de Inconformidad:
“El Sujeto integra información incompleta ya que solo enlista a los elementos de seguridad que fueron dados de baja por el motivo de Renuncia. Evidentemente no incluye a los que fueron dados de baja por otros motivos como fallecimiento, jubilación, entre otros. NO está de más que el Sujeto Obligado no respondió con la información solicitada mediante esta plataforma al ignorar el resto de puntos solicitados. Solicito por favor se analice y entregue la información requerida y completa.” [sic]
[bookmark: _heading=h.30j0zll]4. TURNO. 
De conformidad con el artículo 185 Fracción I de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública, el recurso de revisión número 06004/INFOEM/IP/RR/2021 fue turnado en fecha treinta de noviembre de dos mil veintiuno a la Comisionada Ponente Guadalupe Ramírez Peña; a efecto de presentar al Pleno el proyecto de resolución correspondiente.
[bookmark: _heading=h.1fob9te]5. ADMISIÓN.
En fecha seis de diciembre del año dos mil veintiuno, en términos de lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se admitió a trámite el recurso de revisión al rubro indicado.
6. INFORME JUSTIFICADO O MANIFESTACIONES.
Las partes fueron omisas en emitir manifestaciones o alegatos.
[bookmark: _heading=h.3znysh7]7. DEL CIERRE DE INSTRUCCIÓN.	
El dieciséis de diciembre de dos mil veintiuno, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos del artículo 185 fracción VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.
[bookmark: _heading=h.2et92p0]CONSIDERANDOS:
PRIMERO. COMPETENCIA.
El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo 3 y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9 fracciones I, XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Oportunidad y Procedibilidad. 
Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contados a partir de la fecha en que el Sujeto Obligado emitió la respuesta, toda vez que ésta fue pronunciada el día veintidós de noviembre de dos mil veintiuno, mientras que LA RECURRENTE interpuso el recurso de revisión el treinta de noviembre de dos mil veintiuno, esto es sexto día hábil de haber recibido la respuesta. 
En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en la que respondió a ésta EL SUJETO OBLIGADO; así como, en la que se interpuso el recurso de revisión, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.
Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis del formato de interposición del mismo, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Finalmente, resulta procedente la interposición del recurso, según lo aducido por el recurrente en sus razones o motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]V. La entrega de información incompleta;
…” (Sic)

[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]TERCERO. Materia de la Revisión.
Una vez realizado el análisis de las constancias y documentos que obran en expediente electrónico, en que se actúa, se advierte que el tema sobre el que este Órgano Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública del recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna. 
[bookmark: _heading=h.1t3h5sf]CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
Del análisis de la solicitud de información motivo del Recurso de Revisión que ahora se resuelve, se advierte que la parte solicitante requirió lo siguiente:
· Total de policías municipales que han sido de baja desde enero de 2016 hasta la fecha. Desglosar las cantidades por mes y año. Desglosar la siguiente información por caso: Indicar fecha de baja, puesto o grado del policía, motivo, sección o división a la que pertenecía, número de expediente, a qué instancia fue turnado el caso, estatus, si el elemento fue reubicado en su puesto. 
[bookmark: _heading=h.4d34og8]Ahora bien, en respuesta al requerimiento formulado por el particular, EL SUJETO OBLIGADO turnó la solicitud al Departamento de Recursos Humanos quien dio respuesta a la solicitud de información, en los siguientes términos: 
[image: ]
Se inserta una página de la base de datos en mención, a manera de ejemplo:
[image: ]
[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]Al respecto EL RECURRENTE se inconformó al señalar que:
“El Sujeto integra información incompleta ya que solo enlista a los elementos de seguridad que fueron dados de baja por el motivo de Renuncia. Evidentemente no incluye a los que fueron dados de baja por otros motivos como fallecimiento, jubilación, entre otros. NO está de más que el Sujeto Obligado no respondió con la información solicitada mediante esta plataforma al ignorar el resto de puntos solicitados. Solicito por favor se analice y entregue la información requerida y completa.” (Sic). 
[bookmark: _heading=h.17dp8vu]Posteriormente EL SUJETO OBLIGADO y LA RECURRENTE durante la etapa de manifestaciones fueron omisos en emitir manifestaciones o alegatos, conforme a derecho les corresponde.  
[bookmark: _heading=h.6nkvqpwqx6yj]
[bookmark: _heading=h.3rdcrjn]Ahora bien, a efecto de garantizar el efectivo derecho de acceso a la información pública que asiste al particular, resulta conveniente entrar al estudio de las siguientes consideraciones de hecho y de derecho: 

Primeramente, es de advertirse lo siguiente, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone que para el ejercicio del derecho de acceso a la información los Estados deben observar diversos principios y bases, entre los cuales se establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, órgano, organismo, órganos autónomos, así como de cualquier sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes, ello se aprecia en el Artículo 6, apartado A, numeral I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra establece:
“Artículo 6
…
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

Ahora bien, en atención a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales son del tenor literal siguiente:

“Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

[Énfasis añadido]


De la interpretación a los preceptos citados, se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en el ejercicio de sus atribuciones y que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona.
Resulta importante reiterar que la respuesta a la solicitud enviada por EL SUJETO OBLIGADO, data de enero de dos mil diecinueve al diez de noviembre de dos mil veintiuno a fin de tener acceso a la información solicitada, así mismo señaló en su respuesta que solo remite la información relacionada a la base de datos a partir de primero de enero de dos mil diecinueve a la fecha, por lo que menciona que la información faltante correspondiente a los años dos mil dieciséis, dos mil diecisiete y dos mil dieciocho misma que le solicito a la Subdirección de Recursos Humanos mediante el oficio DGSCyTM/DAyF/4160/2021 a fin de brindar la información requerida.
Se advierte y reitera que si bien EL SUJETO OBLIGADO remite la información encontrada en la base de datos que date de enero de dos mil diecinueve al diez de noviembre de dos mil veintiuno, así mismo menciona que la información correspondiente a los años dos mil dieciséis, dos mil diecisiete y dos mil dieciocho se le solicitó a la Subdirección de Recursos Humanos mediante el Oficio DGSCyTM/DAyF/4160/2021, sin embargo no se encuentra información al respecto dentro de la respuesta a la Solicitud de Acceso a la Información Pública remitida por dicho SUJETO OBLIGADO. 
De igual forma, fue omiso en señalar de manera clara y precisa si cuenta con mayores causales de separación laboral, toda vez que solo menciona la causal de renuncia, en la documental que forma parte de su respuesta a la Solicitud de Acceso a la Información Pública.
De lo procedente, se advierte que efectivamente la información es incompleta, por ello, se procedió a analizar la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, sobre la terminación de la relación laboral, encontrándose lo siguiente: 
De la Terminación de la Relación Laboral 
ARTÍCULO 89. Son causas de terminación de la relación laboral sin responsabilidad para las instituciones públicas: 
I. La renuncia del servidor público; 
II. El mutuo consentimiento de las partes; 
III. El vencimiento del término o conclusión de la obra determinantes de la contratación; 
IV. El término o conclusión de la administración en la cual fue contratado el servidor público a que se refiere el artículo 8 de ésta Ley; 
V. La muerte del servidor público; y 
VI. La incapacidad permanente del servidor público que le impida el desempeño de sus labores.
También, en el referido ordenamiento legal señala las causas de recisión de la relación laboral, en su artículo 93 y 95 las cuales son las siguientes:

“ARTÍCULO 93. Son causas de rescisión de la relación laboral, sin responsabilidad para las instituciones públicas:
I. Engañar el servidor público con documentación o referencias falsas que le atribuyan capacidad, aptitudes o grados académicos de los que carezca.
Esta causa dejará de tener efecto después de treinta días naturales de conocido el hecho;
II. Tener asignada más de una plaza en la misma o en diferentes instituciones públicas o dependencias, con las excepciones que esta ley señala, o bien cobrar un sueldo sin desempeñar funciones;
III. Incurrir durante sus labores en faltas de probidad u honradez, o bien en actos de violencia, amenazas, injurias o malos tratos en contra de sus superiores, compañeros o familiares de unos u otros, ya sea dentro o fuera de las horas de servicio, salvo que obre en defensa propia;
IV. Incurrir en cuatro o más faltas de asistencia a sus labores sin causa justificada, dentro de un lapso de treinta días;
V. Abandonar las labores sin autorización previa o razón plenamente justificada, en contravención a lo establecido en las condiciones generales de trabajo;
VI. Causar daños intencionalmente a edificios, obras, equipo, maquinaria, instrumentos, materias primas y demás objetos relacionados con el trabajo, o por sustraerlos en beneficio propio;
VII. Cometer actos inmorales durante el trabajo;
VIII. Revelar los asuntos confidenciales o reservados así calificados por la institución pública o dependencia donde labore, de los cuales tuviese conocimiento con motivo de su trabajo;
IX. Comprometer por su imprudencia, descuido o negligencia, la seguridad del taller, oficina o dependencia donde preste sus servicios o de las personas que ahí se encuentren;
X. Desobedecer sin justificación, las órdenes que reciba de sus superiores, en relación al trabajo que desempeñe;
XI. Concurrir al trabajo en estado de embriaguez, o bien bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, salvo que en éste último caso, exista prescripción médica, la que deberá presentar al superior jerárquico antes de iniciar las labores;
XII. Portar armas de cualquier clase durante las horas de trabajo, salvo que la naturaleza de éste lo exija;
XIII. Suspender las labores en el caso previsto en el artículo 176 de esta ley o suspenderlas sin la debida autorización;
XIV. Incumplir reiteradamente disposiciones establecidas en las condiciones generales de trabajo de la institución pública o dependencia respectiva que constituyan faltas graves;
XV. Ser condenado a prisión como resultado de una sentencia ejecutoriada, que le impida el cumplimiento de la relación de trabajo.
XVI. Portar y hacer uso de credenciales de identificación no autorizadas por la autoridad competente;
XVII. Sustraer tarjetas o listas de puntualidad y asistencia del lugar destinado para ello, ya sea la del propio servidor público o la de otro, utilizar o registrar asistencia con gafete credencial o tarjeta distinto al suyo o alterar en cualquier forma los registros de control de puntualidad y asistencia; siempre y cuando no sea resultado de un error involuntario;
XVIII. Las análogas a las establecidas en las fracciones anteriores, de igual manera graves y de consecuencias semejantes en lo que al trabajo se refiere; e XIX. Incurrir en actos de violencia laboral, entendiéndose por éstos los relativos a discriminación, acoso u hostigamiento sexual.
Para los efectos de la presente fracción se entiende por: A. Acoso sexual, es una forma de violencia en la que, si bien no existe la subordinación, hay un ejercicio abusivo de poder que conlleva a un estado de indefensión y de riesgo para la víctima, independientemente de que se realice en uno o varios eventos; y
B. Hostigamiento sexual, es el ejercicio del poder, en una relación de subordinación real de la víctima frente a la persona agresora en los ámbitos laboral y/o escolar. Se expresa en conductas verbales o no verbales, físicas o ambas, relacionadas con la sexualidad de connotación lasciva.
XX. La falta de requisitos que exijan las leyes y reglamentos, necesarios para la prestación del servicio cuando sea imputable al trabajador, desde la fecha en que el patrón tenga conocimiento del hecho, hasta por un periodo de dos meses.” (Sic).
ARTÍCULO 95. Son causas de rescisión de la relación laboral, sin responsabilidad para el servidor público:
I. Engañarlo la institución pública o dependencia en relación a las condiciones en que se le ofreció el trabajo. Esta causa dejará de tener efecto después de 30 días naturales a partir de su incorporación al servicio;
II. Incurrir alguno de sus superiores jerárquicos o personal directivo, o bien familiares de éstos, en faltas de probidad u honradez, actos de violencia, amenazas, injurias, malos tratos, violencia laboral u otros análogos, en contra del servidor público, su cónyuge, concubina o concubinario, padres, hijos o hermanos;
III. Incumplir la institución pública o dependencia las condiciones laborales y salariales acordadas para el desempeño de sus funciones y las que estipula esta ley;
IV. Existir peligro grave para la seguridad o salud del servidor público por carecer de condiciones higiénicas en su lugar de trabajo o no cumplirse las medidas preventivas y de seguridad que las leyes establezcan;
V. No inscribirlo en el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios o no cubrir a éste las aportaciones que le correspondan; y
VI. Las análogas a las establecidas en las fracciones anteriores, de igual manera graves y de consecuencias semejantes.
En estos casos, el servidor público podrá separarse de su trabajo dentro de los treinta días siguientes a la fecha en que se dé cualquiera de las causas y tendrá derecho a que la institución pública lo indemnice con el importe de tres meses de sueldo base, veinte días por cada año devengado y cubriéndole las prestaciones a que tenga derecho, así como los salarios vencidos desde la fecha en que el Servidor Público se haya separado de su trabajo hasta por un periodo máximo de doce meses o hasta que el servidor público se incorpore a laborar en un municipio o institución pública de los poderes del Estado o cualquier organismo estatal, siempre y cuando esto último ocurra en un plazo no mayor a los doce meses antes mencionados, independientemente del tiempo que dure el proceso.
Si al término del plazo de los doce meses señalados en los artículos 95, 96 y 97 no ha concluido el procedimiento o no se ha dado cumplimiento al laudo, se pagarán también al trabajador los intereses que se generen sobre el importe del adeudo, a razón del nueve por ciento anual capitalizable al momento del pago. Cuando el sueldo base del servidor público exceda del doble del salario mínimo general del área geográfica que corresponda al lugar en donde presta sus servicios, se considerará para efectos del pago de los veinte días por año, hasta un máximo de dos salarios mínimos generales.
Para el pago de cualquier indemnización que se genere por las relaciones laborales entre las instituciones o dependencias y sus servidores públicos señaladas en esta ley no generarán ningún tipo de interés.” (Sic)
Conforme a lo anterior se determina que las causas de terminación laboral son la renuncia del servidor público, el mutuo consentimiento de las partes, el vencimiento del término o conclusión de la obra determinantes de la contratación, por el término o conclusión de la administración en la cual fue contratado el servidor público, la muerte del servidor público, así como la incapacidad permanente del servidor público que le impida el desempeño de sus labores
Asimismo, no pasa desapercibido que EL SUJETO OBLIGADO cuenta con un Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial de la Administración Municipal de Naucalpan de Juárez, México, en donde se advierte en sus artículos 243 y 244 lo siguiente: 

ARTÍCULO 243.- Las causales de separación del policía de la Institución Policial son Ordinarias y Extraordinarias. 
ARTÍCULO 244.- Las causales de separación Ordinarias del Servicio son: 
I. La renuncia Formulada por el policía; 
II. La incapacidad permanente para el desempeño de sus funciones; 
III. La pensión por jubilación, por retiro, edad y tiempo de servicio, invalidez, cesantía en edad avanzada e indemnización global, y 
IV. La muerte del policía. 
ARTÍCULO 245.- Las causales de separación extraordinaria del Servicio son: 
I. El incumplimiento de los requisitos de permanencia que se establecen en la Ley General, la Ley de Seguridad del Estado de México y demás disposiciones legales aplicables; 
II. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley General, la Ley de Seguridad del Estado de México y los ordenamientos jurídicos internos que rigen su actuar; y 
III. El incumplimiento del régimen disciplinario establecido en la Ley de Seguridad del Estado de México.

De lo anterior se advierte que las causales de separación de los elementos son ordinarias, mismas que son la renuncia, la incapacidad permanente para el desempeño de sus funciones, pensión por jubilación, por retiro, edad y tiempo de servicio, invalidez, cesantía en edad avanzada e indemnización global y la muerte; por lo que respecta a la separación extraordinaria, esta se constituye por el incumplimiento de los requisitos de permanencia, incumplimiento de obligaciones y del régimen disciplinario. 
De igual forma resulta trascendente los requisitos de permanencia los cuales son parte del reglamento antes citado: 
Artículo 79.- La permanencia es el resultado del cumplimiento constante de los requisitos para continuar en el servicio activo. 
Artículo 80.- Son requisitos de permanencia en la Corporación, los siguientes: 
I. Ser de notoria buena conducta, no haber sido condenado por sentencia irrevocable por delito doloso; 
II. Mantener actualizado su Certificado Único Policial; 
III. No superar la edad máxima de retiro que establezcan las disposiciones aplicables; 
IV. Acreditar que ha concluido, al menos, los estudios siguientes: a) En el caso de integrantes de las áreas de investigación, enseñanza superior, equivalente u homologación por desempeño, a partir de bachillerato; b) Tratándose de integrantes de las áreas de prevención, enseñanza media superior o equivalente; c) En caso de integrantes de las áreas de reacción, los estudios correspondientes a la enseñanza media básica; 
V. Aprobar los cursos de formación, capacitación y profesionalización; 
VI. Aprobar los procesos de evaluación de control de confianza; 
VII. Aprobar las evaluaciones del desempeño; 
VIII. Participar en los procesos de promoción o ascenso que se convoquen, conforme a las disposiciones aplicables; 
IX. Abstenerse de consumir sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras que produzcan efectos similares; 
X. No padecer alcoholismo; 
XI. Someterse a exámenes para comprobar la ausencia de alcoholismo; 
XII. Someterse a exámenes para comprobar el no uso de sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras que produzcan efectos similares; 
XIII. No estar suspendido o inhabilitado, ni haber sido destituido por resolución firme como servidor público; 
XIV. No ausentarse del servicio sin causa justificada, por un período de tres días consecutivos o de cinco días dentro de un término de treinta días, y 
XV. Las demás que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

Con lo cual se acredita que EL SUJETO OBLIGADO de acuerdo con sus atribuciones, puede generar documentos en donde consten las separaciones ordinarias y extraordinarias de los policías municipales, por lo que, de obrar en sus archivos las demás causales de separación deberá hacer entrega de ellos vía SAIMEX y términos del considerando quinto de ser procedente.
Lo anterior, a fin de reparar el agravio causado a la hoy RECURRENTE ante la omisión en que incurriera EL SUJETO OBLIGADO, ya que, como se señaló, su respuesta careció de los principios de congruencia y exhaustividad, ya que no se pronunció de manera particular sobre la existencia o no de las demás causales de separación ya que sólo se limitó a referir a los relacionados a la renuncia, sin manifestarse de manera puntual y expresa respecto a las demás causales ordinarias y extraordinarias, resulta crucial el Criterio 02/17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, de título y texto siguientes:
Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.
 
Lo anterior es así, toda vez que la Ley de la materia, únicamente establece que las dependencias y entidades públicas o cualquier autoridad estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos; que la obligación de acceso a la información se dará por cumplida cuando se pongan a disposición del solicitante los documentos respectivos. 
Cabe precisar que como contenido y alcance del derecho de Acceso a la Información, como la facultad que tiene toda persona para acceder a la información pública generada, o en poder de toda autoridad, entidad u órgano y organismo públicos federal, estatal y municipal, entendiendo que tal información pública es precisamente la contenida en los documentos que dichos entes generen, administren o posean en ejercicio de sus atribuciones; por lo que debe quedar claro que el Derecho de Acceso a la Información Pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, en el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos públicos, con motivo de su ámbito competencial. 
Acerca de que no respondió a la información solicitada al resto de puntos solicitados, por lo que resulta conveniente examinar el encabezado de la la base de datos proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO. 
[image: ]
De acuerdo con lo precisado con anterioridad, se percibe que los datos no proporcionados por EL SUJETO OBLIGADO, es el número de expediente, a qué instancia fue turnado el caso, estatus y si el elemento fue reubicado en su puesto. 
En alusión al “expediente y que instancia fue turnado el caso” solicitado resulta oportuno citar lo siguiente:
ARTÍCULO 282.- El superior inmediato del elemento policial que incumpla con alguno de los requisitos de permanencia, las obligaciones establecidas en la Ley General, la Ley de Seguridad del Estado de México y los ordenamientos jurídicos internos que rigen su actuar o con el régimen disciplinario establecido en este Reglamento, integrará el expediente que sustente dicha irregularidad y lo remitirá a la brevedad a la Comisión de Honor y Justicia. 
ARTÍCULO 283.- La Comisión de Honor y Justicia, cuando le sea remitido un expediente a que se refiere el artículo anterior, abrirá un periodo de información previa, con la finalidad de conocer las circunstancias del caso concreto y estar en posibilidad de determinar la conveniencia o no de tramitar el procedimiento administrativo correspondiente. 
ARTÍCULO 285.- De ser procedente, la Comisión de Honor y Justicia, iniciará procedimiento administrativo al elemento policial, asignándole al expediente correspondiente un número progresivo e incluirá el año que se inicia. El número se anotará en todas las promociones y actuaciones que se produzcan con el mismo.
Conforme a lo anterior, se menciona que el superior inmediato del elemento policial que incumpla con alguno de los requisitos de permanencia integrará el expediente que sustente dicha irregularidad y lo remitirá a la brevedad a la Comisión de Honor y Justicia, en el que abrirá  un periodo de información previa, con la finalidad de conocer las circunstancias del caso concreto y estar en posibilidad de determinar la conveniencia o no de tramitar el procedimiento administrativo correspondiente,  de ser procedente, la Comisión de Honor y Justicia, iniciará procedimiento administrativo al elemento policial, en el que se asignara al expediente un número progresivo e incluirá el año que se inicia.
De igual forma, en el mismo ordenamiento señala lo siguiente:
Artículo 115.- Los integrantes de los cuerpos de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, serán sancionados cuando incumplan las obligaciones establecidas en este Reglamento o en las normas que se expidan y que sean aplicables en la materia y que no ameriten su remoción, independientemente de la aplicación de las sanciones que señalen otros ordenamientos jurídicos de aplicabilidad a la conducta desplegada. 
Artículo 116.- Corresponde a la Contraloría Interna, aplicar las sanciones que puedan corresponder a los servidores públicos adscritos a la Dirección.
Conforme a lo anterior, los integrantes de lo cuerpos de Seguridad Pública, serán sancionados cuando incumplan con sus obligaciones, mismas que serán aplicadas por la Contraloría Interna, a los servidores públicos adscritos a la Dirección de Seguridad Pública. 
Con lo cual se acredita que EL SUJETO OBLIGADO, dentro de sus archivos debe contar con los números de expedientes por baja extraordinaria, por lo que deberá hacer entrega de ellos vía SAIMEX y en términos de lo señalado por el considerando quinto del presente fallo.
Respecto al apartado, “si el elemento fue reubicado en su puesto”, conviene pasar a la siguiente fundamentación:
 
ARTÍCULO 119.- Para efectos de reingreso, el elemento, que se hubiere separado voluntariamente del servicio mantendrá, en todo caso, la categoría, jerarquía y el nivel o grado académico que hubiere obtenido durante su carrera, siempre y cuando se encuentre vacante o disponible.
Conforme a lo anterior se precisa que el reingreso del elemento, que se hubiera separado voluntariamente del servicio mantendrá su categoría, jerarquía o grado siempre, por lo que los elementos que encuadran en el supuesto de la “renuncia”, tienen el derecho de reingresar, por lo que se podría tener datos en relación de los elementos que renunciaron y reingresaron, por ende deberá hacer entrega de ellos vía SAIMEX, en caso contrario bastará con que así se lo haga saber de manera fundada y motivada.
Sobre los aspectos señalados con anterioridad, no sin antes aclarar lo relacionado a “puesto o grado del policía” y la “sección o división a la que pertenecía”, por lo que nos remitimos a la siguiente reglamentación:
REGLAMENTO DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA POLICIAL DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, MÉXICO.
ARTÍCULO 104.- El nombramiento es el documento formal que se otorga al elemento de nuevo ingreso y aquellos que se encuentren en servicio, por parte de la autoridad competente, del cual se deriva la relación jurídico administrativa, en la que prevalecen los principios de derecho público y con el cual se inicia en el servicio y adquiere los derechos de estabilidad, permanencia, formación, promoción, desarrollo, ascensos, estímulos y retiro en los términos de las disposiciones aplicables, el cual deberá otorgarse al elemento que inicia su carrera inmediatamente después que haya aprobado satisfactoriamente su curso de formación inicial.
ARTÍCULO 111.- El nombramiento contendrá los siguientes datos mínimos: 
l. Nombre completo del elemento;
II. Área de adscripción, categoría, jerarquía o grado; 
III. Número de Clave Única de Identificación Policial. 
IV. Leyenda de la protesta correspondiente; 
V. Remuneración, y 
VI. Edad.
De conformidad a los preceptos de la reglamentación en cita, se comprende que El nombramiento es el documento formal que se otorga al elemento de nuevo ingreso y aquellos que se encuentren en servicio, del cual se deriva la relación jurídico administrativa, en la que prevalecen los principios de derecho público y con el cual se inicia en el servicio y adquiere los derechos de estabilidad, permanencia, formación, promoción, desarrollo, ascensos, estímulos y retiro, el cual deberá otorgarse al elemento que inicia su carrera inmediatamente después que haya aprobado satisfactoriamente su curso de formación inicial, el cual debe contener el nombre completo del elemento, área de adscripción, categoría jerarquía o grado, número de Clave Única de Identificación Policial, leyenda de protesta correspondiente, remuneración y edad.

Por otro lado, un documento que colmaría lo solicitado por el particular de manera enunciativa mas no limitada, sería el formato de baja y alta, que de acuerdo a los Lineamientos para la Entrega del Informe Mensual Municipal del 2016 al 2021, se establece que el Sujeto Obligado debe informar mensualmente, al Órgano de Fiscalización del Estado de México, la información contenida en el disco 4, en específico el reporte de alta y bajas, como así se aprecia en las siguientes imágenes que de manera ilustrativa se inserta a continuación:
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Con lo cual se acredita que el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, genera la información sobre las altas y bajas de su personal desde el inicio del año 2016 al año 2021; ya que debe informar al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México de manera mensual cuales son las altas y bajas efectuadas en la primera y segunda quincena del mes correspondiente.

Lo anterior es así ya que los requerimientos del solicitante van en sentido de saber el número total, luego entonces en términos de los criterios emitidos por el Instituto Federal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales:
“Bases de datos. Deberá otorgarse acceso a las mismas, en el formato en el que obren en los archivos de los sujetos obligados, a fin de garantizar la libre explotación, manipulación y reutilización de la información que contienen. Uno de los objetivos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, previsto en el artículo 4, fracción I, es garantizar el acceso a la información en posesión de los sujetos obligados. En este sentido, al amparo de la Ley es posible solicitar acceso a la información contenida en documentos, en el sentido más amplio  del  término,  en el formato  en  el  que  se  encuentren  en  los  archivos  de  las dependencias y entidades, el cual puede ser escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con lo dispuesto en las fracciones III y V del artículo 3 de la Ley. En este contexto y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 42 de dicho ordenamiento legal que establece que las dependencias y entidades están obligadas a proporcionar la información que se encuentra en sus archivos, en la forma en que lo permita el documento de que se trate, ante solicitudes de acceso en las que se requieran bases de datos, o información pública contenida en éstas, deberá otorgarse acceso a las mismas, por tratarse de documentos en archivo electrónico a partir de los cuales se recoge, genera, transforma o conserva información de los sujetos obligados. La entrega de dicha información no constituye la elaboración de un documento ad hoc, ni resulta una carga para las autoridades, pues consiste, simplemente, en poner a disposición de los particulares las bases de datos, o el repositorio de las mismas, en el formato en el que obran en sus archivos, garantizando a los solicitantes la libre explotación, manipulación y reutilización de la información gubernamental.
La información estadística es de naturaleza pública, independientemente de la materia con la que se encuentre vinculada. Considerando que la información   estadística   es   el   producto   de   un   conjunto   de   resultados cuantitativos obtenidos de un proceso sistemático de captación de datos primarios obtenidos sobre hechos que constan en documentos que las dependencias y entidades poseen, derivado del ejercicio de sus atribuciones, y que el artículo 7, fracción XVII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establece que los sujetos obligados deberán poner a disposición del público, entre otra, la relativa a la que con base en la información estadística, responda a las preguntas hechas con más frecuencia por el público, es posible afirmar que la información estadística es de naturaleza pública. Lo anterior se debe también a que, por definición, los datos estadísticos no se encuentran individualizados o personalizados a casos o situaciones específicas que pudieran llegar a justificar su clasificación.” (Sic)

Razones por las cuales lo procedente es ordenar , el número total de policías municipales que han sido dados baja por causales ordinarias, desde primero de enero del año 2016 al nueve de noviembre del 2021, con excepción de las bajas por renuncia de los años 2019, 2020 y del primero de enero al nueve de noviembre del 2021; el número total de policías municipales que han sido dados baja por causales extraordinarias desde primero de enero del año 2016 al nueve de noviembre del 2021; el número total de policías municipales que han sido reubicados en su puesto desde primero de enero del año 2016 al nueve de noviembre del 2021 y los números de expedientes iniciados por bajas extraordinarias en el que se incluya estatus, del primero de enero del año 2016 al nueve de noviembre del 2021, en términos de los señalado por el considerando quinto del presente fallo.

QUINTO. VERSIÓN PÚBLICA. 
Toda vez que los documentos referidos anteriormente son elaborados por quincenas y atendiendo al requerimiento del ciudadano, este Órgano Garante determina ordenar que la entrega de la información al RECURRENTE se haga en versión pública, esto es, omitiendo, eliminando o suprimiendo la información personal de cada funcionario público, susceptibles de ser clasificadas como confidencial o cualquier otro dato que ponga en riesgo la vida, seguridad o salud de dicha persona.
A este respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 51 y 52, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 

IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial; 
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 

Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley. 

Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.”
Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que efectúen deberá estar justificado en la Ley, lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 22, con relación con el 38, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben para mayor referencia: 

“Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.
El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas establecidas en el aviso de privacidad, en los casos siguientes:
I. Cuente con atribuciones conferidas en ley y medie el consentimiento del titular.
II. Se trate de una persona reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás disposiciones legales aplicables...

Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.” 
De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona. 
En efecto, toda la información relativa a una persona física que le pueda hacer identificada o identificable constituye un dato personal en términos del artículo 4 fracción XI, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; por consiguiente, se trata de información confidencial, que debe ser protegida por el Sujeto Obligado, en ese contexto, todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido. 
Asimismo, de la versión pública deberá dejarse a la vista de la Recurrente los siguientes elementos de información pública: monto total del sueldo neto y bruto, compensaciones, prestaciones, aguinaldos, bonos, pagos por concepto de gasolina, de servicio de telefonía celular, el nombre del servidor público, el cargo que desempeña, área de adscripción, número de empleado (sólo en caso de no arrojar datos personales) y el período de la nómina respectiva, básicamente.  
Robustece lo anterior, el criterio sustentado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 2518 del Tomo XXII, de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Julio de 2008, de rubro y texto siguientes:

"TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. LOS ARTÍCULOS 3o., FRACCIÓN II, Y 18, FRACCIÓN II, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO VIOLAN LA GARANTÍA DE IGUALDAD, AL TUTELAR EL DERECHO A LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES SÓLO DE LAS PERSONAS FÍSICAS. Si se toma en cuenta que la garantía constitucional indicada no implica que todos los sujetos de la norma siempre se encuentren en condiciones de absoluta igualdad, sino que gocen de una igualdad jurídica traducida en la seguridad de no tener que soportar un perjuicio (o privarse de un beneficio) desigual e injustificado, se concluye que los artículos 3o., fracción II, y 18, fracción II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, al tutelar sólo el derecho a la protección de datos personales de las personas físicas y no de las morales, colectivas o jurídicas privadas, no violan la indicada garantía contenida en el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues tal distinción se justifica porque el derecho a la protección de los datos personales se refiere únicamente a las personas físicas por estar encausado al respeto de un derecho personalísimo, como es el de la intimidad, del cual derivó aquél. Esto es, en el apuntado supuesto no se actualiza una igualdad jurídica entre las personas físicas y las morales porque ambas están en situaciones de derecho dispares, ya que la protección de datos personales, entre ellos el del patrimonio y su confidencialidad, es una derivación del derecho a la intimidad, del cual únicamente goza el individuo, entendido como la persona humana."
Por ende, en el presente caso el Sujeto Obligado sólo podrá testar los datos referidos con antelación, clasificación que tiene que efectuar mediante las formalidades que la Ley impone, es decir, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente con las formalidades previstas en el artículo 137, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como con los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril del año dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.
Lo anterior es así, puesto que ha de destacarse que el artículo 91, de la Ley de la Materia, dispone que el acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial. 
Respecto de ello se destaca que a criterio de este Instituto la información relativa al nombre de los servidores públicos que ocupan un cargo en las dependencias de gobierno encargadas de la seguridad pública, debe ser objeto de un proceso de reserva de la información, para no hacer identificable al titular de tal dato personal.
Ello, conforme al propio concepto de versión pública contenido en el artículo 3, fracción XXIV, de la multicitada Ley se define como:
“XXIV. Información reservada: La clasificada con este carácter de manera temporal por las disposiciones de esta Ley, cuya divulgación puede causar daño en términos de lo establecido por esta Ley;”
No obstante que si bien, por regla general dentro de la nómina se consideran como datos personales no confidenciales, el nombre del servidor público, cargo y/o categoría, percepciones y las deducciones vinculadas con enteros en materia fiscal, ya sean tributarios o de seguridad social y cualquier otro concepto vinculado con la erogación de recursos públicos en concordancia con el artículo 23, segundo párrafo, de la Ley ya analizado, lo cierto es que, en lo que respecta a la nómina de elementos de seguridad pública, la elaboración de versiones públicas pudiera variar, eliminando información adicional, siempre y cuando se demuestre que pueda poner en riesgo la vida e integridad física con motivo de las funciones de servidores públicos.
Esto es así, ya que el artículo 81, fracción III, de la Ley de Seguridad del Estado de México, establece lo siguiente: 
“Artículo 81.- Toda información para la seguridad pública generada o en poder de Instituciones de Seguridad Pública o de cualquier instancia del Sistema Estatal debe registrarse, clasificarse y tratarse de conformidad con las disposiciones aplicables. No obstante lo anterior, esta información se considerará reservada en los casos siguientes:
(…)
III. La relativa a servidores públicos miembros de las instituciones de seguridad pública, cuya revelación pueda poner en riesgo su vida e integridad física con motivo de sus funciones;”
Por tanto, EL SUJETO OBLIGADO deberá identificar si dicho supuesto es factible de aplicarse, justificando de manera fundada y motivada las circunstancias por las cuales considera que se podría poner en riesgo la vida de los elementos de seguridad municipal en caso de que se dieran a conocer sus datos; además deberá cumplir con los requisitos para su clasificación en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas.
Es decir, podrá eliminar cualquier información considerada no confidencial, de los elementos de seguridad pública, desde el nombre hasta las percepciones económicas, dependiendo de la información que se determine que genera el riesgo real e inminente, por constituir información reservada; sin embargo, dadas las características de la causal de reserva, bastaría con que fuera testado el nombre del servidor o servidores públicos, con el objeto de que no se haga identificable al titular, y por tanto, se evite poner en riesgo la vida e integridad física con motivo de sus funciones.
Es importante mencionar que la causal de reserva antes señalada, puede ubicarse en los supuestos previstos por los artículos 140, fracción IV, de la Ley de Transparencia y  Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a su vez se vincula con la diversa del artículo 113, fracción V, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como los requisitos previstos por los numerales Vigésimo Tercero y Trigésimo Tercero, de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información.
Resulta alusivo por analogía el criterio 06-09 emitido por el entonces IFAI, ahora INAI que a la letra dice:
“Nombres de servidores públicos dedicados a actividades en materia de seguridad, por excepción pueden considerarse información reservada. De conformidad con el artículo 7, fracciones I y III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental el nombre de los servidores públicos es información de naturaleza pública. No obstante lo anterior, el mismo precepto establece la posibilidad de que existan excepciones a las obligaciones ahí establecidas cuando la información actualice algunos de los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en los artículos 13, 14 y 18 de la citada ley. En este sentido, se debe señalar que existen funciones a cargo de servidores públicos, tendientes a garantizar de manera directa la seguridad nacional y pública, a través de acciones preventivas y correctivas encaminadas a combatir a la delincuencia en sus diferentes manifestaciones. Así, es pertinente señalar que en el artículo 13, fracción I de la ley de referencia se establece que podrá clasificarse aquella información cuya difusión pueda comprometer la seguridad nacional y pública. En este orden de ideas, una de las formas en que la delincuencia puede llegar a poner en riesgo la seguridad del país es precisamente anulando, impidiendo u obstaculizando la actuación de los servidores públicos que realizan funciones de carácter operativo, mediante el conocimiento de dicha situación, por lo que la reserva de la relación de los nombres y las funciones que desempeñan los servidores públicos que prestan sus servicios en áreas de seguridad nacional o pública, puede llegar a constituirse en un componente fundamental en el esfuerzo que realiza el Estado Mexicano para garantizar la seguridad del país en sus diferentes vertientes.”
De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.
En el caso específico, es criterio reiterado de este Instituto que además de los datos especificados en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se consideran confidenciales y por tanto deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP) y la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), y los que de manera sucinta se analizan a continuación, entre otros.
En cuanto al RFC, este constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.
Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacerse identificables respecto de una situación fiscal determinada.
Lo anterior es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos (INAI) a través del Criterio 19/17, el cual es del tenor literal siguiente:
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.” (Sic)
Así, el RFC se vincula al nombre de su titular y permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.
En cuanto al CURP, en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.
Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos (INAI), conforme al criterio número 18/17, el cual refiere: 
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.” (Sic)
Por otra parte y respecto a la clave de seguridad social y en su caso clave o número del servidor público –trabajador-, en virtud de que su divulgación no aporta a la transparencia o a la rendición de cuentas y sí provoca una transgresión a la vida privada e intimidad de la persona, esta información también resulta ser de carácter confidencial; siendo aplicable como orientador el criterio número 15/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Transparencia y Acceso a la Información (INAI, cuyo texto y sentido literal es el siguiente:
“El número de ficha de identificación única de los trabajadores es información de carácter confidencial. En los casos en que el número de trabajador o ficha de identificación única constituya un elemento por medio del cual los trabajadores puedan acceder a un sistema de datos o información de la dependencia o entidad, para hacer uso de diversos servicios, como la presentación de consultas relacionadas con su situación laboral particular, dicha información es susceptible de clasificarse con el carácter de confidencial, en términos de lo establecido en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en virtud de que a través de la misma es posible conocer información personal de su titular.” (Sic)
De esta manera, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.
Entonces, EL SUJETO OBLIGADO debe seguir el procedimiento legal establecido para su declaración, es decir, es necesario que el Comité de Transparencia emita un acuerdo de clasificación que cumpla con las formalidades previstas en los artículos 137, 143 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que son del siguiente tenor:
“Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.
Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.” (Sic)
De este modo, como ha sido señalado en la presente resolución, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los servidores públicos.
Asimismo, deberá observar lo que para tal efecto señalen los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que fueron expedidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que dicen:
“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
…
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.” (Sic)
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:






RE S U E L V E:

PRIMERO. Resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad hecho valer por LA RECURRENTE en el recurso de revisión 06004/INFOEM/IP/RR/2021, en términos del considerando cuarto.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta del SUJETO OBLIGADO, se ORDENA que en términos del Considerando Cuarto y Quinto de esta resolución haga entrega, vía SAIMEX en versión pública, del documento o documentos en donde conste lo siguiente:

-El número total de policías municipales que han sido dados baja por causales ordinarias, desde primero de enero del año 2016 al nueve de noviembre del 2021, con excepción de las bajas por renuncia de los años 2019, 2020 y del primero de enero al nueve de noviembre del 2021.
-El número total de policías municipales que han sido dados baja por causales extraordinarias desde primero de enero del año 2016 al nueve de noviembre del 2021.
-El número total de policías municipales que han sido reubicados en su puesto desde primero de enero del año 2016 al nueve de noviembre del 2021.
-Los números de expedientes iniciados por bajas extraordinarias en el que se incluya estatus, del primero de enero del año 2016 al nueve de noviembre del 2021.

Así mismo, para la entrega en versión pública, deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición del RECURRENTE.

TERCERO. NOTIFÍQUESE vía SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFIQUESE vía SAIMEX a LA RECURRENTE, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA), LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (CON VOTO PARTICULAR) Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CUATRO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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En este sentido, el presente instrumento sirve como herramienta para elaborar y presentar los.
Informes Mensuales, en cuanto a los requerimientos financieros, contables, patrimoniales,
presupuestales, programéticos y administrativos que nos sefialan los ordenamientos legales
respectivos, que entre otros destacan: la Ley Orgénica Municipal, Ley de Ingresos de los
Municipios, Presupuesto de Egresos y Manual Unico de Contabilidad Gubemamental para las
Dependencias y Entidades Publicas del Gobiemo y Municipios, todos del Estado de México.

El contenido de los lineamientos se divide en: la presentacion, el objetivo, el marco legal de
actuacién, las disposiciones generales, las disposiciones especificas y la integracion del informe
mensual, en la cual se detalla la informacién de los 6 discos que se deberan entregar
mensualmente, dentro de los 20 dias habiles siguientes terminado el mes, conforme a lo siguiente:

Disco 1.- Informacién Patrimonial (Contable y Administrativa) y para el Sistema Electronico Auditor
(Archivos txt).

Disco 2.- Informacién Presupuestal, de Bienes Muebles e Inmuebles y de Recaudacién de Predio
y Agua.

Disco 3.- Informacion de Obra.

Disco'd. Informacion de Nomina.

Disco 5.- Imagenes Digitalizadas

Disco 6.- Informacion de Evaluacion Programatica, Archivo tt.

Finalmente. los lineamientos siauen la directriz de favorecer la armonizacion contable. sefialada en

w N [ &

11°C Despejado ~ ® ) ESP

1230p. m
26/01/2022





image28.png




image31.png
/A UINEAMIENTOS PARA LAENTREC X G mumeros deluno al diez -Buscer X |+ v =

< C A Noesseguro | atizapan.gob.mx/DOCUMENTOS/NORMATECA/TESORERIA/LINEAMIENTOS%20PARA%20L A% 20ENTREGA%20DEL%20INFORME%20MENSUA... () @ % &

LINEAMIENTOS PARA LA ENTREGA DEL INFORME MENSUAL 2016.pdf 15 /196 pscos

Grgano Superior de Fiscalizacién

Auditoria Especial de Cumplimiento Financiero
Subdireccion de Fiscalizacién e Integracion de Cuenta Piblica
Departamento de Fiscalizacién de Informes Mensuales Municpales

FIRMAS REQUERIDAS*

CONTENIDO GENERAL AYUNTAMIENTO | ODAS DIF MAVICT

INFORME MENSUAL DE OBRAS POR CONTRATO 12376 61011712 [ 67,8vs NA

INFORME MENSUAL DE APOYOS. L2376 61011712 [ 67,8vs s

INFORME MENSUAL DE REPARACIONES Y MANTENIMIENTOS 12376 61011712 [ 67,8vs 418719

consEcuTIvO | DIScos

1 NOMINA GENERAL DEL 01 AL 15 DEL MES 4svu 418719 w2

NGMINA GENERAL DEL 16 AL 30/31 DEL MES 45v1 418719 w2

REPORTE D REMUNERACIONES MENSUALES AL PERSONAL DE
MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES.

REPORTE DE ALTAS Y BAJAS DEL PERSONAL 4svu 418719 w2

1011v12 418719 w2

COMPROBANTES FISCALES ~ DIGITALES POR INTERNET POR

CONCEPTO DE HONORARIOS NA NA NA

COMPROBANTES FISCALES DIGITALES __POR INTERNET POR

CONCEPTO DE NOMINA DEL 01 AL 15 DEL MES NA NA NA

COMPROBANTES FISCALES DIGITALES _ POR INTERNET POR

CONCEPTO NOMINA DEL 16 AL 30/31 DEL MES NA NA NA

‘TABULADOR DE SUELDOS NA NA NA

DISPERSION DE NOMINA asvi asmv10 v
1231 p.m.

B = ma @ @ @ £ 11°C Despejado A @ ) BP0 BT

©
o
I
6





image17.png




image34.png
/A UNEAMEENTOS PARA L

ENTRE. X G numeros del unoal diez - Buscar X | + Vo=
& > C A Noesseguro | atizapangob.my/DOCUMENTOS/NORMATECA/TESORERIA/LINEAMIENTOS%20PARA%20L A%20ENTREGA%20DEL%20INFORME%20MENSUA... (B & % &

LINEAMIENTOS PARA LA ENTREGA DEL INFORME MENSUAL 2016.pdf 189 /196 Auas|

Grgano Superior de Fiscalizacién

Subdireccion de Fiscalizacion e Integracién de Cuenta Pdblica
Departamento de Fiscalizacién de Informes Mensuales Municipales

12:36p. m
26/01/2022

17°C Soleado A =} Q) ESP

o)
()
o
o
-}
"
b |
D
(]
”
2
k)

Lo}





image36.png
/A UNEAMEENTOS PARA L

ENTRE. X G numeros del unoal diez - Buscar X | + Vo=
& > C A Noesseguro | atizapangob.my/DOCUMENTOS/NORMATECA/TESORERIA/LINEAMIENTOS%20PARA%20L A%20ENTREGA%20DEL%20INFORME%20MENSUA... (B & % &

LINEAMIENTOS PARA LA ENTREGA DEL INFORME MENSUAL 2016.pdf 191 /196 Baks

Grgano Superior de Fiscalizacién

Especial de Cumpli
Subdireccién de Fiscalizacion e Integracién de Cuenta Piblica
Departamento de fiscalzacion de Informes Mensuales Municipales

1237p.m.
26/01/2022

17°C Soleado A =} Q) ESP

o)
()
o
o
-}
"
b |
D
(]
”
2
k)

Lo}





image30.png




image22.png




image44.png
[E] d201207d80R9650ecA4800e04 X G numeros del uno ol dez -Buscar X | + v =

< C @ ipomexorgmu/recursos/ipo/files_ipo3/2018/43073/11/d2b139f7d83129bSaeca48d0eo4452ed pdf aex &

d2b1a9f7d89f29bSacc448d0e94452ed.pdf 14 /207

Subdireccén de Fiscalizacién e Integracién de Cuenta Pblica
Departamentode Fiscalacén e nformes Mensusies Muricpses

Auditoria Especial de Cumplimiento Financiero d Sy

FIRRAS REQUERIDAS™
AYUNTAMIENTO | GDAS oIF

b1sco3.

CEDULK FELICION DE D3RS PLANFICADAS ¥ REALEADIS CON EL-
INPORNE WENSUAL BE GFRAS POR ADWINESTRACION Eora

i

INFORNE WENSUAL DE 03RS POR CONTRATO. 1 swuvn

INFoRNE WENSUAL O YOS Gwuvn

INFORNE WENSUAL OE REPARACIONES Y MANTENIMIENTOS swuvn

b1scos.

VOMINA GENERAL DEL 01 AL 15 DL MES. a5y

NGMINA GEnERAL DL 16 AL 3031 0EL WS asvn

ouv

RSPORTE O ALTAS Y BAJAS DEL PERSONAL a5y

COMGEPTO O HoNORARIOS e

CONCEPTO b NOMIN DEL 01 AL 15 0EL MES. e

CONCEPTO NoWDuA DL 16 AL 3031 DELHes b

rasuLAoon o suetoos. i

oispeRsion o nowima

12:41 p.m.

17°C Soleado A B0 O) ESP 0y

o)
()
o
o
R
"
b |
D
(]
”
B
k)





image38.png
bSaecddBd0eds X G numeros del unoal diez-Buscar X | + Vo=

€ > C & ipomexorgmx/recursos/ipo/files_ipo3/2018/43073/11/d2b1a9f7dB89f29bSaec448d0e94452ed.pdf Ba & %« &

d2b1a9f7d89f29bSacc448d0e94452ed.pdf 178 /207

Grgano Superior de Fiscalizacion

Auditoria Especial de Cumplimiento Financiero
Subdireccion de Ficalzacién e Inegracién de CuentaPiblica
Departaments de Fiscaluacién de nfomes Mensuiesunicpies

o il e

£ 17°C Soleado A~ B ) ESP

o)
()
o
o
R
"
b |
D
(]
”





image45.png
bSaecddBd0eds X G numeros del unoal diez-Buscar X | + Vo=

€ > C & ipomexorgmx/recursos/ipo/files_ipo3/2018/43073/11/d2b1a9f7dB89f29bSaec448d0e94452ed.pdf Ba & %« &

d2b1a9f7d89f29bSacc448d0e94452ed.pdf 180 /207

Grgano Superior de Fiscalizacion

Auditoria Especial de Cumplimiento Financiero
Subdireccén de Fiscaizacién e Integracén de Cuentapiblica
Departamento de Fiscalzseion de Iformes Wersuals unicpales

£ 17°C Soleado A~ B ) ESP

o)
()
o
o
R
"
b |
D
(]
”





image27.png




image21.png




image11.png




image20.png




image13.png
@ 19-LineaminfMensualMpal_2019.pdf - Google Chrome

& osfem.gob.mx/04 | Normatividad/2019/19.-Lineaminf\

Cédulas Mensuales de Reparaciones o Mantenimientos.
Informe Mensual de Apoyos (IMA)
Cédula General de Apoyos
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Matriz de clasificacién de firmas de los documentos emitidos por la entidad munici

Ayuntamiento.

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Famiiia (DIF).

Organismos Descentralizados Operadores de Agua (ODAS)
Instituto Municipal de Cultura Fisica y Deporte (IMCUFIDE)
Organismo Descentralizado para el Mantenimiento de Vialidades (MAVICI)
Instituto Municipal de la Juventud (IMJUVE)

Formatos de Informacion de Nomina.

Nomina General 01 al 15 del mes y 16 al 31 del mes; Némina General del 16 al 30/31
del mes.

Reporte de Remuneraciones de Mandos Medios y Superiores
Reporte de Altas y Bajas del Personal
Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI).
Tabulador de sueldos.
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Organo Superior de Fiscalizacién del Estado de México
Auditorfa Especial de Informes Mensuales, Planeaci6n e Investigacién
Direccién de Fiscalizacién e Integracién de Cuenta Piblica

Matriz de clasificacion de la informacién contenida en el Disco 4

Nomina general del 01 al 15 del mes

Nomina general del 16 al 30/31 del mes

Reporte de remuneraciones de mandos medios y
superiores

Reporte de Altas y Bajas del Personal

Comprobantes Fiscales Digitales por Internet por
concepto de Honorarios (CFDI)

Comprobantes Fiscales Digitales por Intemet por
concepto de némina del 01 al 15 el mes (CFDI)
Comprobantes Fiscales Digitales por Intemet por
concepto de némina del 16 al 30/31 del mes (CFDI);
Tabulador de sueldos

Dispersion de Némina

Matriz de clasificacion de firmas de los documentos emitidos por la entidad
municipal

Con la finalidad de cumplir con lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubemamental
y con el Manual Unico de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades
Pablicas del Gobiemo y Municipios del Estado de México, relacionado con la responsabilidad
sobre la presentacion razonable de la informacién de financiera, dentro de la cual se encuentra
la de némina, se mencionan las firmas que deben contener cada uno de los documentos, como
se describen a continuacién:
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Némina general del 01 al 15 del mes. X X

Némina general del 16 al 30/31 del mes X X

Reporte de Remuneraciones mensuales
al Personal de Mandos  Medios
Superiores

Reporte de altas y bajas del personal

Comprobantes ~ digitales ~fiscales por
internet por concepto de honorarios.

Comprobantes fiscales digitales por
internet por concepto de nomina del 01
al 15 del mes

Comprobantes fiscales  digitales por
internet por concepto de némina del 15
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Tabulador de sueldos X
X X X

Dispersion de nomina

Es importante mencionar, que en el informe mensual se presentan en los discos los documentos en formato .pdf y xis sin la
digitalizacién de las fimas, ya que los originales, son documentos que deben permanecer en custodia y conservacion de las
dependencias, entidades piblicas y unidades administrativas que ejercieron el gasto, y a disposicion del Organo Superior de
Fiscalizacion del Estado de México.
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Reporte de Altas y Bajas del Personal

Formato: el archivo se presentars en xs

ivo: Presentar la Informacién Sobre las Altas y Bajas Efectuadas en la Primera y Segunda
Quincena.

Instructivo de llenado

Topénimo de la Entidad Fiscalizable: Representacion gréfica que refiere a la
entidad fiscalizable.

Municipio: Anotar el nombre de la entidad, seguido del nimero que le corresponde,
por ejemplo: Toluca, 101.

Y quincena de____de Anotar la fecha que corresponde a la
informacion que se reporta; indicando la quincena, mes y afio.

_Consecutivo: Se anotara en orden progresivo el nimero de empleados con el que
cuenta la entidad

No. de empleado: Se anotaré el nimero de empleado que le fue asignado.

No. de ISSEMyM: Se anotaré la clave del ISSEMyM que le fue asignada.

Nombre completo: Se registraré el nombre completo del empleado, iniciando por
apeliido paterno, materno y nombre (s), ejemplo: Salinas Ramirez Guadalupe.

CURP: Se registrara la clave CURP del empleado,
RFC: Se anotara el registro federal de contribuyentes del empleado,
‘Area: Se anotara el area a donde pertenece el empleado.

1. Puesto: Se anotaré el puesto que desempefia el servidor publico

12. Fecha de alta o fecha de baja: Se anotara la fecha de alta o baja del servidor
pblico.

13. Sueldo bruto: Se anotar el total de remuneraciones brutas recibidas por el servidor
piblico.

14. Sueldo neto: Se anotara el total de remuneraciones netas recibidas por el servidor
piblico.

15. Apartado de firmas: Plasmar las firmas de los servidores piblicos que en el
documento se indican; en cada caso se debera anotar la profesion nombre completo
y cargo.
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ineamientos para la Presentacion del Presupuesto de Egresos Muni

a) Informacion Impresa.

b) Informacién en Medio de Almacenamiento Electrénico, Disco Compacto

Contenido de la Informacion
Carpeta 1. Informacién Patrimonial y Presupuestal
Carpeta 2. Conciliaciones Bancarias y Estados de Cuenta
Carpeta 3. Informacion Complementaria.
Formatos.
Formato 1. Deudores Diversos y Cuentas por Cobrar a Corto Plazo.
Formato 2. Anticipo a Proveedores.
Formato 3. Anticipo a Contratistas.
Formato 4. Informe Mensual de Obra Publica.
Formato 5. Informe Mensual de Acciones.
Formato 6. Plazas Ocupadas.
Formato 7. Némina Detallada

Formato 8. Conciiacién de Cifras Presentadas en las Carétulas de Nomina
contra las Dispersiones de Némina y Cheques.

Formato 9. Depreciacion.
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ineamientos para la Presentacion del Presupuesto de Egresos Muni

Formato 6. Plazas Ocupadas

Instructivo de Llenado

Logo del Organismo.
Nombre de la entidad y siglas.

Anotar el mes al cual corresponde la informacion proporcionada.

Clasificacion / Categoria previstos por el Gobiemo del Estado de México a través de la
Secretaria de Finanzas.

Nimero de plazas con las que inicia el mes sujeto a revisién, de acuerdo a la
Clasificacion / Categoria; son Gnicamente plazas por persona (no importando las
claves que tengan por horas clase).

Nimero de Altas y Bajas que se presentaron durante el mes sjeto a revision

Plazas con las que concluye el mes sjeto a revision.

Plazas al Final del mes= Plazas al Inicio del mes + Altas - Bajas.

Se anotarén los comentarios que de acuerdo al Organismo sean necesarios para el
mejor entendimiento de la informacion presentada.

Detalle de los movimientos realizados durante el mes (Altas y Bajas).

Anotando Nombre Completo, Clave del Instituto de Seguridad Social del Estado de
México y Municipios (ISSEMYM), (en caso de aplicar), Clasfficacion / Categoria; y

Se anotara nombre, cargo y firma de la persona que elabor, revis y autorizd el

documento.
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Diputadas yDiputados Loc
o deWrca
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“2021. Ao de 1a Consumacin de I Independencia y I G

13- Diario General de Polizas
Instructivo de llenado del Diario General de Pélizas
14-Conciliaciones Bancarias
Instructivo de llenado de Ia Conciliacion Bancaria
14.1-Conciliaciones Bancarias: Etado de cuenta bancario
15- Diario de Ingresos
Instructivo de llenado del Diario de Ingresos
16.Depreciacion
Instructivo de llenado de la Depreciacion
17 Inventario General de Parque Vehicular
Instructivo de llenado del Inventario del Parque Vehicular

‘Submédulo - Otros Are

18- Catélogo de Cuentas
19-Catélogo e Polizas
20- Archivos Ingresos, Egresos y Nomina
21-Reglamento Interior Vigente
2. Catslogo de Proveedores de Bienes y Servicios
Instructivo de llenado del Formato Catslogo de Proveedores de Bienesy
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DIPECCIOH GENERAL DF

7
f ﬂ ¢ o SEGURIDAD CIUDADANA Y TRANSITO MUNICIPAL
LA GRANDEZA DE MEXCO".

20656

2021, A0 DI 1A CONSUMACION DY 1A IO PENDENCIA

Ho. Olicio: DGSCYTMIDAYFIDRHI08A/2021
e Diecrion de Administracién y Finanzas
Asunto: Se femile contestacitn

Naucalpan de Jubrez, Eslado do 6ico, a 11 de noviembre de 2021

8 LIC. OSWALDO VILLAVICENCIO ROSALES
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
DE LA DIRECCION DE SEGURIDAD CIUDADANA
PRESENTE

Pormedio de a resenly en seguinienlo al ofcio DGSCYTMIDJI278312021 e el que soita mediante
{a Solcitud 00B4GINAUCALPAIIPI2021 emida por a Unidad de Transparencia y Acceso a a nformacign
pibicalo siguente:

_Indicar el total de policias municpales que han sido de baja desde enero de 2016 hasta fa fecha
Desglosar las cantidades por mes y afo. Desglosar Ia sguienle informacion por caso,indicar fecha de
baje, puesto o grado del poliia, molivo, seccion o divsin a la que pertenece, nimero de expedente, a
qué instanci fue turmado el caso, estatus si el elemento fue reubicado en su puesto. Adlro que a

9 informacién solicitada es meramente estadistca, en ningin momenlo se pide informacién o datos
personales...sic).

Al respecto remito de manera digital mediante CD sdlo la nformacion encontiada en Ia base de datos 3
parirdel 01 de Enero de 2019 a a fecha. Es menester mencionar que la infornacidn faltante en esta
Unidad Administrativa que requiere el pelicionaro correspondiente a los afios 2016, 2017 y 2018 e le
solcto 2 | Subdireccion de Recursos Humanos mediante el similar DGSCyTMIDAYFI416012021 a fin de
estar en posibiidad de brindar aa brevedad I informacion requerida por fa Unidad de Transparencia.

Sinmiés por el momento y aprovechando la presente para enviar un cordial saludo quedo de Usted.

10

Av. Judrez No.39, Frace. EI Mirador,
Naucalpan de Judrez, Edo. de Méx.
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